
Santiago, cuatro de diciembre de dos mil dieciocho.

Vistos y teniendo presente:

I. -  En cuanto al  Recurso de casac i n en la forma:ó

PRIMERO:  Que, en esta causa, a fojas 1034 y siguientes, el 

abogado Jorge R os Ibacache, en representaci n de la demandante, ení ó  

autos  ordinarios  sobre  indemnizaci n  de  perjuicios,  caratuladosó  

“Casti l lo  con  Cooperat iva  Agr cola  Lechera  Santiagoí  

Limitada  y  otro ,  interpone recurso de casaci n en la forma en” ó  

contra  de  la  sentencia  de  fecha  veintid s  de  agosto  de  dos  miló  

diecisiete, escrita de fojas 1006 a 1025, dictada por el Juez Titular del 

Vig simo  sexto  Juzgado  Civil  de  Santiago,  Humberto  Provosteé  

Bachmann, que resolvi  rechazar las tachas opuestas a algunos testigos;ó  

acogi  la excepci n de falta de legitimidad pasiva de la demandadaó ó  

Agr cola y Transportes San Andr s Ltda., desestimando la demanda ení é  

su  contra;  rechaz  las  excepciones  de  falta  de  legitimaci n  pasivaó ó  

respecto  de  la  demandada  Cooperativa  Agr cola  Lechera  Santiagoí  

Limitada  y  de  su  gerente  general  Mario  Mirosevic  Buneder;  acoge 

parcialmente  la  demanda  deducida  y  condena  a  la  Cooperativa 

Agr cola  Lechera  Santiago  Limitada  y  a  su  gerente  general  Marioí  

Mirosevic  Buneder  a  pagar  solidariamente  a  las  demandantes,  las 

sumas  de $20.000.000.-  para  Ana Mar a  Castillo  Soto c nyuge-  yí – ó  

$15.000.000.-  para  cada  una  de  sus  hijas,  las  que  son  Ginelva 

Macarena  Ovalle  Castillo,  Anita  Mayerly  Ovalle  Castillo  e  Inez 

Merzen Ovalle Castillo, por concepto de indemnizaci n de perjuiciosó  

por da o moral,  montos que deber n ser reajustados conforme a lañ á  

variaci n registrada por el ndice de Precios al Consumidor, a contaró Í  

de  la  notificaci n  de  la  presente  sentencia  e  intereses  corrientes  aó  

contar  de  la  ejecutoria,  ambos  accesorios  hasta  el  pago  efectivo;  y 

rechaza la pretensi n de un monto de lucro cesante, sin costas. ó

SEGUNDO:  Que el recurso de casaci n en la forma lo fundaó  

en  la  causal  prevista  en  el  art culo  768  N  5  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil, que se refiere a: “5  En haber sido pronunciadaª  
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con omisi n de cualquiera de los requisitos enumerados en el art culoó í  

170 .”

Relaciona esta infracci n que denuncia con el art culo 170 N  4ó í °  

del mismo cuerpo de normas, que como se sabe establece como unos 

de  los  requisitos  de  las  sentencias  definitivas  contener:  “4  Las°  

consideraciones de hecho o de derecho que sirven de fundamento a la  

sentencia . ”

Y  se  refiere  en  particular  a  los  considerandos  d cimo  yé  

duod cimo de la sentencia, conforme a los cuales el sentenciador daé  

por establecido que la v ctima dio la orden de descargar el cami n queí ó  

conten a  el  ma z,  lo  que cuestiona esencialmente  por  cuanto en suí í  

concepto  no  se  analiz  con  la  rigurosidad  necesaria  los  informesó  

t cnicos  realizados  por la  PDI y la  SEREMI de Salud,  en las  queé  

constar a  la  declaraci n  del  nico  testigo  presencial  del  hecho  queí ó ú  

desencadena la muerte de la v ctima, Mario Ovalle,  realizada a losí  

pocos d as de ocurrido el accidente, en la que se alar a que el choferí ñ í  

del cami n se encontraba esperando la orden de descarga. Asimismo,ó  

se ala que no se habr a realizado un an lisis respecto del contenido delñ í á  

Informe  de  la  Mutual  de  Seguridad,  CCHC,  ni  del  Informe  de 

Fiscalizaci n realizado por la Direcci n del Trabajo, que sancion  a laó ó ó  

empresa por infracciones vinculadas con la seguridad de la v ctima. í

En definitiva, considera que la sentencia impugnada no pondera 

adecuadamente  toda  la  prueba  rendida,  sin  que  se  funden 

suficientemente las conclusiones a las que arriba el sentenciador.

TERCERO:  Que,  explicita  que  si  el  sentenciador  hubiese 

analizado toda la prueba rendida y hubiese tenido en consideraci nó  

aquella que permit a establecer que no se le hab a dado la orden deí í  

descarga  al  chofer  del  cami n,  deber a  haber  decidido  que  laó í  

demandada es responsable del fatal accidente laboral que en su opini nó  

provoca  los  da os  a  los  actores  y,  en  consecuencia,  deber a  haberñ í  

condenado  a  pagar  las  indemnizaciones  demandadas,  sin  que  en 
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ning n caso se hubiera dado por establecido que la v ctima se expusoú í  

imprudentemente al riesgo.

“De  esta  forma,  los  vicios,  indudablemente  influyen  en  lo  

dispositivo de la sentencia , concluye el recurrente.”

CUARTO:  Que  de  la  lectura  de  la  sentencia  es  posible 

advertir que en ella se contiene una valoraci n probatoria, la que sió  

bien se observa escueta, existe y es mencionada por el tribunal para 

arribar a la conclusi n que le lleva a tomar las decisiones que la parteó  

resolutiva  contiene,  al  punto  que  la  circunstancia  que  no  sean  del 

agrado de la recurrente, no es una raz n que justifique invalidarla, poró  

lo que se rechazar  la casaci n deducida. á ó

II .-  En cuanto a los  recursos  de apelaci nó

1.-  Recurso  de  apelaci n  deducido  conjuntamenteó  

por esa misma parte :

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  las  siguientes 

modificaciones:

1. En la parte expositiva, se realizan los cambios que siguen:

1.1. A foja 1007, en el que viene a ser su primer p rrafo,á  

l nea  treinta  y uno,  se  incorpora tilde  a  la  palabra  agudaí  

“bajo .”

1.2. A foja 1008, en el que viene a ser su primer p rrafo, ená  

la l nea diez, se intercala la expresi n í ó “a  entre las palabras”  

“planta  y ” “realizar ; y en la l nea quince, se sustituye la voz” í  

“ pticasó , por ” “ pticosó .”

1.3.  A foja 1009,  en el  que viene a ser su tercer p rrafo,á  

segunda l nea, se incorpora el art culo í í “la , a continuaci n de” ó  

“que ;  y  en  el  que  viene  a  ser  su  cuarto  p rrafo,  en  su” á  

s ptima  l nea,  se  adiciona  tilde  a  la  palabra  esdr julaé í ú  

“Transito ; en la novena l nea se incorpora tilde en la letra” í  

“e  a la expresi n ” ó “estas  y en la d cima l nea se reemplaza” é í  

la expresi n ó “estas , por ” “ambas .”
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1.4. A foja 1010, en el que viene a ser su p rrafo quinto,á  

cuarta l nea, se sustituye el a o í ñ “2015 , por ” “1995 .”

1.5. A foja 1011, en el que viene a ser su primer p rrafo,á  

primera l nea, se introduce tilde a la palabra aguda í “bajo  y”  

en el que viene a ser su segundo p rrafo, tercera l nea,  seá í  

reemplaza el a o ñ “2015 , por ” “1995 .”

1.6. A foja 1012, en el que viene a ser su primer p rrafo,á  

quinta l nea, se introduce tilde a la palabra aguda í “bajo  y en”  

su l nea treinta, se suprime la expresi n í ó “que .”

1.7. A foja 1013, en el que viene a ser su segundo p rrafo,á  

cuarta l nea, se sustituye el a o í ñ “2015 , por ” “1995  y en la”  

l nea  trece,  se  incorpora  a  continuaci n  del  sustantivoí ó  

“cooperativa , el art culo ” í “quien .”

2.  En  la  parte  considerativa,  se  introducen  las  siguientes 

modificaciones:

2.1. En el considerando primero, en la l nea catorce de la fojaí  

1015, se suma tilde a la palabra aguda “descargo , en la l nea” í  

veinte  se  reemplaza  la  expresi n  ó “demandas ,  por”  

“demandadas  y  en  la  l nea  veintiuno,  se  sustituye  la  voz” í  

“mima , por ” “misma .”

2.2. En el motivo quinto, cuarta l nea, se adiciona tilde a laí  

palabra  aguda  “pronunciara  y  se  elimina  el  tilde  del”  

demostrativo “ steé .”

2.3. En el razonamiento sexto, segunda l nea, se suprimen lasí  

expresiones “se  y ” “de .”

2.4.  En  este  mismo  argumento,  a  prop sito  de  la  pruebaó  

confesional,  a foja 1017, se incorpora a continuaci n de laó  

expresi n ó “fojas , las voces ” “955 y .”

2.5.  En  el  considerando  s ptimo,  en  la  segunda  l nea  seé í  

elimina la expresi n ó “se  y en la tercera l nea se suprime la” í  

voz “de .”
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2.6. En el motivo octavo, segunda l nea, se suprimen las vocesí  

se  y de .“ ” “ ”

2.7. En el razonamiento d cimo, ya en la l nea doce de fojaé í  

1022,  se  reemplaza  “alg nú  por  ” “alguna  y  en  la  l nea” í  

veintiocho,  que  corresponde  a  la  pen ltima  de  esteú  

argumento, se adiciona tilde a la palabra aguda aviso .“ ”

2.8.  En el  argumento duod cimo,  se sustituye la  frase  queé  

figura al final de la l nea trece y comienzos de la l nea catorceí í  

“de ambos , por ” “del ente colectivo ; en la l nea diecis is, se” í é  

reemplaza  la  frase  “tales  demandados  son  en  parte  

responsables , por ” “tal demandado es en parte responsable .”

2.9.  En  el  considerando  d cimo  tercero,  se  elimina  en  laé  

segunda l nea la frase í “y su Gerente General  y se modifica la”  

forma verbal de la palabra “contribuyeron , a ” “contribuyó .”

2.10. Se suprime el motivo d cimo quinto.é

2.11.  En  el  razonamiento  d cimo  sexto,  s ptima  l nea,  seé é í  

quita la frase “y el gerente general de staé .”

2.12.  En  el  argumento  d cimo  s ptimo,  segunda  l nea,  seé é í  

incorpora un punto final a la frase que all  se expresa.í

QUINTO: Que, en el mismo escrito antes indicado de fojas 

1034  y  siguientes,  dicho  letrado  interpone  recurso  de  apelaci nó  

respecto de la misma sentencia, solicitando:

 (1) que se revoque en la parte que rechaza la demanda deducida 

en  contra  de  Agr cola  y  Transportes  San  Andr s  Limitada  y  ení é  

definitiva se le  d  lugar  a ella  en todas  sus  partes  respecto de esaé  

demandada, conden ndola a la reparaci n de los perjuicios provocadosá ó  

a los actores, por los montos y en la forma indicada en la demanda; 

(2)  que se modifique la  sentencia en aquella  parte  en que se 

determina que existe una exposici n imprudente al riesgo por parte deó  

la v ctima, pidiendo que en definitiva no se reduzca la reparaci n o, ení ó  

subsidio, se haga en menor medida; 

W
H

D
E

H
D

X
Q

W
M



(3) que se revoque en la parte que no condena a los demandados 

a la reparaci n del lucro cesante;ó

 (4) que se confirme en la parte que condena por da o moral,ñ  

con  declaraci n  que  se  elevan  los  montos  a  los  indicados  en  laó  

demanda o a las sumas mayores que esta Corte determine; 

(5) que las sumas consideren reajustes e intereses desde la fecha 

del hecho il cito, hasta su pago efectivo; í

(6) y en subsidio, pide que se revoque de manera gen rica y queé  

se confirme con declaraci n que se condena a los demandados a pagaró  

las  indemnizaciones de perjuicios que el tribunal estime conforme a 

derecho y la equidad, con costas.

SEXTO:  Que, en cuanto a la indemnizaci n del lucro cesante,ó  

debe observarse que aun cuando pudiera concederse que el da o añ  

reparar tiene que ser cierto, trat ndose del lucro cesante su á “certeza  se”  

satisface con criterios de probabilidad razonable, porque -al consistir en 

la  p rdida  de  una  ganancia  leg tima-,  resulta  indudable  que  esté í á 

integrado por un componente futuro o de proyecci n futura. As , deló í  

modo que viene planteado el asunto en el fallo que se revisa, el lucro 

cesante nunca podr a indemnizarse y, desde luego, tal entendimientoí  

comporta un error.

S PTIMOÉ : Que, efectuada la precisi n anterior, deben ponerseó  

en relieve ciertos hechos o indicios que es posible dar por probados, a 

saber: a) que la v ctima prestaba servicios para la demandada; b) queí  

no resulta controvertido que el promedio de su ltima remuneraci nú ó  

era de $450.000; c) que el d a 10 de octubre de 2013 la v ctima sufrií í ó 

un accidente laboral fatal; d) que, a la poca del mismo, la v ctimaé í  

ten a 58 a os y cuatro meses, rest ndole 92 meses para cumplir los 65í ñ á  

a os y con ello la edad para su jubilaci n, y e) la c nyuge de la v ctimañ ó ó í  

depend a econ micamente de ste, as  como su hija Ginelva Macarenaí ó é í  

Ovalle Castillo, que viv a junto a sus padres.í

Adicionalmente, podemos encontrar dentro de los antecedentes 

probatorios los siguientes:
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1) As , el testigo que declara a foja 618 y siguientes, don 0scarí  

Luis  Mart nez  Fuentes,  se ala  que  hubo  da o  f sico,  moral,í ñ ñ í  

monetar io  y espiritual,  agregando m s  adelante  en forma expresaá  

respecto de la hija que viv a con la v ctima, Ginelva Ovalle Castillo:í í  

“Ella estaba estudiando y tuvo que trabajar y estudiar ya que no ten aní  

como subsistir,  no ten an dinero ya que  í el  nico  sustento  queú  

ten an  era  el  marido  de  la  sra.  Anitaí , agregando luego que”  

“don Mario  era  el  nico que trabajaba,  era  el  sustento  deú  

la famil ia . ”

2) Asimismo, la testigo Rosana del Pilar Catal n N ez, declaraá úñ  

seg n se recoge a fojas 622 y siguientes, expresando literalmente ú “No 

hay quien lleve el sustento y una de sus hijas de nombre Ginelva que  

estudiaba tuvo que trabajar .”

3) Por su parte,  el Informe sicol gico suscrito por Mar a Josó í é 

Reinoso  Baltar,  psic loga  cl nica  acreditada,  seg n  rola  a  foja  691,ó í ú  

manifiesta  literalmente:  “los  ingresos  de  don  Mario  Oval le  

const i tu an  a  la  poca  de  su  fal lecimiento  e l  nico  ingresoí é ú  

del grupo famil iar . ”

Estos antecedentes probatorios,  considerando este ltimo comoú  

un  principio  de  prueba  por  escrito,  en  base  a  las  declaraciones 

testimoniales  antes  referidas,  permiten  estimar  que  el  da o  porñ  

concepto de lucro cesante, en relaci n a la c nyuge sobreviviente y laó ó  

hija con quien viv an, debe darse por establecido, utilizando para elloí  

el dato cierto, antes se alado, que a la fecha del accidente la v ctimañ í  

ten a 58 a os y cuatro meses, rest ndole 92 meses para cumplir los 65í ñ á  

a os y con ello la edad para jubilar, y considerando que es un hechoñ  

pac fico, respecto del cual existe coincidencia entre lo planteado en laí  

demanda como lo se alado en las  contestaciones respectivas,  que lañ  

remuneraci n  promedio  que  percib a  el  trabajador  a  la  fecha  deló í  

accidente era de $450.000, encontramos material probatorio bastante 

para calcular la p rdida de la ganancia leg tima que resulta razonableé í  

estimar, p rdida o merma en el provecho o beneficio econ mico queé ó  
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habr a podido producir la v ctima, que siendo el nico proveedor de suí í ú  

familia,  genera  como  consecuencia  necesaria  del  hecho  da oso  unñ  

perjuicio  de  este  concepto  relativo  al  lucro  cesante  que  debe  ser 

reparado.

OCTAVO: Que, dicha indemnizaci n que estimamos debe seró  

reparada por concepto de lucro cesante, puede fijarse de acuerdo con–  

lo explicado-, en la cantidad de $41.400.000.000, suma que amerita sea 

atemperada por la  exposici n imprudente al  riesgo que consagra eló  

art culo 2332 de nuestro C digo Civil,  en atenci n a que la propiaí ó ó  

v ctima contribuy  con su conducta al desenlace lamentable de estosí ó  

hechos, al dar la se al de iniciar la descarga y bajar luego a verificarñ  

un desperfecto que detect , instantes en los que el chofer del veh culoó í  

inicia  el  vaciado de la  carga de ma z  que portaba en la  tolva  delí  

cami n, ignorando la imprudente acci n antes descrita, considerandoó ó  

este tribunal que la cifra anterior es necesario rebajarla en un 40 %, lo 

que permite fijar finalmente la suma en $24.840.000, la que deberá 

otorgarse a las actoras Ana Mar a Castillo Soto y Ginelva Macarenaí  

Ovalle  Castillo,  conden ndose  en  consecuencia  a  la  demandadaá  

Cooperativa  Agr cola  Lechera  Santiago  Ltda.  a  pagar  a  lasí  

demandantes ya indicadas la cantidad fijada.

NOVENO:  Que, en cuanto a los reajustes, debe indicarse que 

la  reparaci n  debe  ser  completa,  de  manera  que  intente  satisfaceró  

aquello que pretende cubrir, en este caso del lucro cesante, esto es, 

aquella ganancia que se frustr  producto del accidente, raz n por laó ó  

cual se conceder  a partir del hecho il cito y hasta su pago efectivo.á í

D CIMO:É  Que, en cuanto a los intereses, sabido es que ellos 

se  generan  solamente  a  partir  de  la  fecha  en  que  el  deudor  se 

encuentra en mora, raz n por la cual se conceder n a partir de que laó á  

presente sentencia se encuentre ejecutoriada.

2. -  En  cuanto  a  la  apelac i n  interpuesta  por  losó  

demandados  Cooperat iva  Agr cola  Lechera  Santiago  Ltda.í  
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y  Mario  Mirosevic  Buneder  en  contra  de  la  sentencia  

def ini t iva:

NOVENO: Que,  tambi n  en  esta  causa,  a  fojas  1029  yé  

siguientes,  los  abogados  do a  Mar a  Jes s  Santos  Rodr guez  y  donñ í ú í  

Pedro  Andr s  Court  Spikin,  en  la  representaci n  ya  indicada,é ó  

interponen  recurso  de  apelaci n,  solicitando  la  revocaci n  de  laó ó  

sentencia  recurrida  “y  en  definitiva  rechace  en  todas  sus  partes  la  

sentencia recurrida con costas .”

D CIMO:É  Que, habiendo sido declarado admisible el presente 

recurso,  corresponde  pronunciarse  acerca  del  fondo  de  la  acci nó  

deducida, debiendo poner el acento en la circunstancia cierta de que la 

empresa donde ocurren los hechos, seg n puede verse a fojas 709 yú  

siguientes, fue sancionada por la Inspecci n Provincial del Trabajo deó  

Talagante, espec ficamente por no consignar por escrito en el contratoí  

de trabajo o en el documento anexo, la modificaci n de la estipulaci nó ó  

referida a la funci n de jefe de producci n del trabajador afectado, donó ó  

Mario Ovalle; no llevar correctamente el registro de asistencia al no 

consignar la firma en se al de aceptaci n a sus horas trabajadas y lañ ó  

sumatoria  semanales,  respecto  al  mismo  trabajador  afectado  antes 

indicado; no proporcionarle los elementos de protecci n adecuados aló  

riesgo  (zapatos  de  seguridad,  mascarilla,  ropa  adecuada  de  trabajo, 

guantes),  con  lo  que  no  se  adoptan  las  medidas  necesarias  para 

proteger  la  vida,  la  salud  y  en  general  la  integridad  f sica  de  losí  

trabajadores; no informar a los trabajadores de los riesgos que entra anñ  

sus  labores,  las  medidas  preventivas  pertinentes  y  los  m todos  deé  

trabajo correctos y, fundamentalmente, no suprimir de los lugares de 

trabajo los siguientes factores de peligro: al no se alizar las zonas deñ  

peligro,  los  riesgos  expuestos,  no  se alizar  las  v as  de  escape,  noñ í  

capacitar el uso de elementos de protecci n personal; todas las cualesó  

significan que la empresa falt  a los deberes relativos a la seguridad, aló  

trabajo seguro, a la protecci n que deben otorgar siempre al personaló  

que trabaja para ella.
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UND CIMOÉ : Que, en lo que dice relaci n con el demandadoó  

Mario Mirosevic Buneder, gerente general de la Cooperativa que se 

sanciona, debe indicarse que l, en su propio inter s, no tiene deber deé é  

cuidado  ni  es  garante  de  la  seguridad  del  trabajador,  sino  como 

representante legal del ente colectivo, a lo que debe agregarse que en 

la  demanda ni  siquiera  se  especifica la  imputaci n  concreta  que seó  

formula  en  su  contra,  razones  que  nos  llevar n  a  desestimar  laá  

pretensi n formulada por las actoras a su respecto.ó

Por estas consideraciones y teniendo presente lo dispuesto en los 

art culos  186  y  siguientes  y  764  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se declara:

1.-  Que  se  rechaza el  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

interpuesto por el abogado don Jorge R os Ibacache, en representaci ní ó  

de  las  demandantes,  en  autos  ordinarios  sobre  indemnizaci n  deó  

perjuicios,  caratulados  “Casti l lo  con  Cooperat iva  Agr colaí  

Lechera Santiago Limitada y otro , en contra de la sentencia de”  

fecha veintid s de agosto de dos mil diecisiete, escrita de fojas 1006 aó  

1025, dictada por el Juez Titular del Vig simo Sexto Juzgado Civil deé  

Santiago, don Humberto Provoste Bachmann, la que, en consecuencia, 

no es nula.

2.-  Que se  revoca la  se alada  sentencia,  en  cuanto al  lucroñ  

cesante, conden ndose a la demandada Cooperativa Agr cola Lecheraá í  

Santiago Ltda. a pagar a las demandantes Ana Mar a Castillo Soto yí  

Ginelva  Macarena  Ovalle  Castillo  la  suma  nica  y  total  por  esteú  

concepto de $24.840.000, con el reajuste conforme a la variaci n deló  

IPC experimentado a partir del hecho il cito y hasta su pago efectivo,í  

m s los intereses a partir de que la presente sentencia se encuentreá  

ejecutoriada; 

3.-  Que se  revoca esa  misma sentencia  en  aquella  parte  que 

condena al  demandado  Mario  Mirosevic  Buneder  y,  en  cambio,  se 

decide que se niega lugar a la demanda interpuesta en su contra; y

4.- Que se confirma en lo dem s apelado dicha sentencia. á
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Acordada en lo  que se  refiere  a la  condena al  pago de  una 

indemnizaci n por lucro cesante, con el voto en contra de la ministroó  

suplente se ora Dur n, quien fue de opini n de desechar en esa parteñ á ó  

la pretensi n, por considerar que el da o reclamo por ese conceptoó ñ  

carece de la cualidad de cierto que se exige para su reparaci n. ó

Redacci n del Abogado Integrante se or Decap.ó ñ

N Civil-14280-2017.°

Pronunciada por la S ptimaé  Sala  de la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Santiago, presidida por el Ministro se or Omar Astudillo Contrerasñ  
e integrada por la Ministro (I) se ora Inelie Dur n Madina y por elñ á  
Abogado Integrante se or Mauricio Decap Fern ndez.ñ á  
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Pronunciado por la Séptima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Omar Antonio Astudillo C.,

Ministro Suplente Inelie Duran M. y Abogado Integrante Mauricio Decap F. Santiago, cuatro de diciembre de

dos mil dieciocho.

En Santiago, a cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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